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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Corrientes
  
”

EXPTE 19171 INGRESO 10/03/25 HORA 18.15
PROYECTO DE LEY

INICIADOR/RES: Diputados: Báez, Ariel Carlos – Pereyra Ana  Maria 

OBJETO:  DECLÁRAR  Patrimonio Cultural Inmaterial de la Provincia de Corrientes a las Pistas bailables Chamameceras como espacios fundamentales para el disfrute y celebración del Chamame.
FUNDAMENTOS
  Someto a consideración este proyecto que propone. DECLÁRAR  Patrimonio Cultural Inmaterial de la Provincia de Corrientes a las Pistas bailables Chamameceras como espacios fundamentales para el disfrute y celebración del Chamame El chamamé, como expresión musical y cultural, ha sido un pilar fundamental en la identidad del Litoral argentino y otras regiones, el Chamame ha transitado inicialmente por las pistas  bailbles Chamameceras, cuando no exitia otro lugar para disfrutarlo ejemplos de ellos son El Ricon soñado 70 años de actividad de la localidad de Sán Luis, El Rosedal de la localidad de San Miguel con más de 45 años, Bailanta el progreso de los hermanos Ortiz de la localidad de Bella Vista, Pista El Suspiro de la localdiad de Caá Cati, El Quincho bailable de la localidad de Concepción, Local Mayol del Barrio Laguna Brava de la ciudad de Corrientes, Pista La nueva tuerca de la localiad de Berón de astrada, Pista boquense de la Localidad de San Roque, La Correntina de la localidad de San Lorenzo. Muchas de las pistas chamameceras que fueron espacios de encuentro, tradición y difusión del género han caído en desuso o se encuentran en estado de abandono. Este proyecto busca recuperar, preservar y revalorizar estos espacios emblemáticos, promoviendo su función como centros de expresión cultural y social. Preservar las pistas de bailes chamameceras es una responsabilidad urgente. No solo representan la historia y la tradición, sino que también pueden ser motores de desarrollo cultural, turístico y social. Al restaurarlas y revalorizarlas, fomentamos el acceso a la cultura, fortalecemos la identidad regional y generamos oportunidades económicas para artistas, emprendedores y comunidades. El chamamé es más que un género musical: es el alma del Litoral, un símbolo de identidad y un Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad reconocido por la UNESCO. Sin embargo, su esencia no solo reside en la música y la danza, sino también en los espacios donde se vive y se transmite: las pistas chamameceras. Estos lugares han sido el escenario de encuentros, celebraciones y transmisión cultural de generación en generación. Hoy, muchas de estas pistas están desapareciendo, lo que amenaza la vitalidad del chamamé como experiencia colectiva. Preservar las pistas de bailables chamameceras es una responsabilidad urgente. No solo representan la historia y la tradición, sino que también pueden ser motores de desarrollo cultural, turístico y social. Al restaurarlas y revalorizarlas, fomentamos el acceso a la cultura, fortalecemos la identidad regional y generamos oportunidades económicas para artistas, emprendedores y comunidades. Para evitar la desaparición de tradiciones es clave fomentar la cultura local y promover políticas que protejan el patrimonio y la propuesta del presente es una estrategia adecuada. 

Este proyecto busca garantizar la permanencia y vitalidad de las pistas bailables chamameceras como parte del patrimonio cultural vivo. Con el apoyo de instituciones y la comunidad, se logrará la consolidación de estos espacios como puntos de encuentro y expresión del chamamé, promoviendo su transmisión a futuras generaciones.

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de la sanción de la presente Ley, en los siguientes términos:
                                                                                       LEY Nº
EL HONORABLE SENADO Y  LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA 
DE LEY:
                   Patrimonio Cultural Inmaterial de la Provincia de Corrientes a las Pistas bailables Chamameceras como espacios fundamentales para el disfrute y celebración del Chamame

ARTÍCULO 1º. DECLÁRASE  Patrimonio Cultural Inmaterial de la Provincia de Corrientes a las Pistas bailables Chamameceras como espacios fundamentales para el disfrute y celebración del Chamame

ARTÍCULO 2º. EL Instituto de Cultura de la Provincia de Corrientes procederá a su incorporación al Registro de Bienes de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Provincia.

ARTÍCULO 3º. COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.

DADO en la Sala de Sesiones de la la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los ………. Días del mes de ………..del año dos mil veinticinco.

Ariel Báez
Diputado Provincial
2021- 2025
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